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Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dili
gencias retributivas derivadas de la Ley 35/1980.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUC/ON 423/38292/1993, de 3 de marzo, de w Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre.
mo, dictada con fecha 29 de junio de 1992, en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado, contra
otra anterior de 11 de junio de 1990, recaída en el recurso número
2.108/1989, sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN 423/38273/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 16 de octubre de 1992, en el recurso núme
ro 319.435, interpuesto por don Norberto García Córdoba.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

8160 RESOLUGION 423/38285/1993, de 3 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Gontencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria, dictada confecha 16 de octubre de 1991,
en el recurso número 316/1991, interpuesto por don Fran
cisco Javier Benavente del Río.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva activa.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUCION 423/38286/1993 de 3 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 4 de noviembre de 1992
en el recurso número 1.535/1989, interpuesto por don Fer
nando Garazo Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa ele 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión total para el servicio.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión del servicio militar.
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ORDEN 423/38274/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, defecha 29 defebrero de 1992, en el recurso
número 3.872/1989, interpuesto por don Baltasar González
Muñoz.
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Excmo. Sr. Almirante Jefe de Personal. Dirección de Gestión de Personal.
Cuartel General de la Armada.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUCION 423/38287/1993, de 3 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Gontencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju,s.
ticia de Aragón, dictada con fecha 31 de octubre de 1992
en el recurso númer.o 1.408/1991, interpuesto por don Fran
cisco Castejón Ruiz.

Exmo. Sr. Director general de Personal.
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De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-EI Secretario d.e Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN 423/38276/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Gon
tencioso-Administrativo de laAudienciaNacional, dictada
con fecha 27 de octubre de 1992, en el recurso núme
ro 319.947, interpuesto por don Federico Valverde Gómez.
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